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La angelita, municipio EL Zulia 13 de septiembre de 2022 

Doctor 
DIOMAR ALONSO VELÁSQUEZ BASTOS  
Secretario de Educación Departamental  
 

Asunto: Procesos de articulación con el SENA 

Cordial saludo 

A nombre de la institución educativa rural La Angelita, del municipio El Zulia y obrando 

en mi calidad de rector(a); con el presente me permito informarle la decisión autónoma 

de adelantar los procesos de articulación en la educación media, para este caso con el 

par académico SENA y de manera específica con el centro de formación -CEDRUM, 

CIES-; y de otro lado, en el programa o especialidad de -monitoreo ambiental. - 

Para adelantar esta especialidad en la educación media técnica la institución educativa 

rural La angelita, cuenta con los tres -3- aspectos del diagnóstico y caracterización 

situacional según las fichas del SENA -CEDRUM, CIES-, que harán parte integral de esta 

estrategia educativa. 

Debo mencionar que en cuanto al talento humano requerido por el SENA -CEDRUM, 

CIES-, la institución educativa rural cuenta en nuestra nómina, debidamente nombrados, 

posesionados y en ejercicio de sus funciones y competencias de docente: Miguel Ángel 

Mantilla Romero, cédula de ciudadanía N° 13278051 de Cúcuta con el perfil educativo de 

–Licenciado en Biología y Química y Magister en Educación- y Edith Jazmín Esparza 

Ortiz, con cédula de ciudadanía 60351526, Licenciada en Biología y Química, así 

entonces, ya existe motivación y compromiso de dichos docentes para sumir las 

acciones, tareas y actividades de la articulación con el SENA 

Doctor Diomar Alonso Velásquez Bastos, a nombre de la comunidad educativa 
agradecemos el apoyo para la implementación de la presente estrategia, como una 
necesidad sentida desde hace mucho tiempo, y de otro lado, que desde la SED podamos 
contar con el respectivo acto administrativo para garantizar el inicio de este programa de 
la educación media en el próximo año 2023. 
 
Atentamente 
 
Rector(a)  

 
Gustavo Alberto Castro Yanquen 
Rector, I.E.R. LA ANGELITA 
c.c. 13480787 de Cúcuta. 
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